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PALABRAS CLAVES: Responsabilidad penal, delincuencia juvenil, criminalidad, 

actos delictivos, adolescente, sanciones, comparación. 

 
DESCRIPCIÓN:  
 
Este artículo pretende hacer un análisis reflexivo acerca del sistema de la 

responsabilidad penal de adolescentes en la ley 1098 de 2006, frente a la justicia 

penal juvenil de Estados Unidos, los temas que se abordaran en el recorrido del 

texto serán,  antecedentes de los la justicia penal de menores, las edades en las 

cuales se le imputa responsabilidad penal a un menor, los criterios que tiene cada 

país para  hacer a un menor responsable penalmente por la comisión de un delito, 

las sanciones correspondientes en cada país para los jóvenes infractores, para 

finalmente hacer una comparación de los dos sistemas y un análisis sobre cual es 

país es mas garantista de la libertad. 

 
METODOLOGÍA: Se utilizó una metodología analítica, comparativa y crítica sobre 
la justicia penal juvenil en Estados Unidos de Norte América y Colombia.  
 
CONCLUSIONES: A modo de conclusión podemos afirmar que las diferencias 

entre los dos sistemas de responsabilidad penal juvenil son notables en cuanto a 

el tema de libertad se refiere, por un lado Colombia es claramente un país más 

garante de la libertad, esto ya que las finalidades propias del sistema de 

responsabilidad adolescente se enfocan principalmente en el bienestar del menor 

y conforme a la normatividad internacional so pena de las medidas sancionatorias 

adoptadas y ya mencionadas en la ley 1098 de 2006 sin embargo se procura 

adoptar como última medida el internamiento del menor en un centro carcelario, 

por otra parte Estados Unidos de Norte América con el paso del tiempo genera un 

cambio notable pasando de un sistema de protección a un sistema propio de 
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castigo en concordancia a lo anterior es posible admitir que Colombia es mas 

garante de la libertad que el país comparado, sin embargo las medidas 

sancionatorias adoptadas en la ley, so pena de lo anterior vale la pena resaltar 

que Colombia carece de recursos esenciales para que se de un tratamiento 

adecuado al menor infractor, que en la actualidad se evidencia hacinamiento en 

los centros especializados y que a pesar de los amplios esfuerzos por parte del 

Estado para sancionar, y fortalecer el sistema, no es posible determinar una 

disminución significativa en los índices de criminalidad en adolescentes en 

Colombia. 
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